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Este documento es una adenda a la guía docente de la asignatura para incluir los cambios 
derivados de la situación excepcional de docencia no presencial que se aplica desde el 13 de 
marzo de 2020 a causa de la crisis sanitaria COVID-19. 

 
 
 

 ADENDA a la Guía Docente de (indicar el nombre de asignatura) 
 

Asignatura TRABAJO de FIN de GRADO 

Titulación Grado en Nutrición Humana y Dietética 

Profesor/es 
responsable/s 

Coordinadora del Título de Grado en Nutrición Humana y Dietética: 
Dra. Paz Redondo del Río 

Datos de contacto (E-
mail, teléfono…) 

paz.redondo@uva.es 

Departamento 
Pediatría, Inmunología, Obstetricia-Ginecología, Nutrición-
Bromatología, Psiquiatría e Historia de la Ciencia 

 

 

6.  Características 

 

6.3. Solicitud de defensa 

De acuerdo al artículo 10 del Reglamento sobre la elaboración y evaluación de TFG de la Universidad 
de Valladolid, los estudiantes deberán colgar en el espacio habilitado para ello, la solicitud de defensa y 
evaluación del TFG de acuerdo con los plazos indicados en el apartado 7 de esta adenda a la guía 
docente. Para ello: 

• Se cumplimentará el correspondiente impreso de solicitud. La solicitud deberá incluir el título del 
TFG y los datos básicos del estudiante y del tutor o tutores. 

• Se adjuntará el documento con el visto bueno del tutor o tutores autorizando la presentación y 
posterior defensa del correspondiente TFG. 

• Junto con los documentos anteriores se colgará una copia en pdf del trabajo escrito. 

• Se recomienda adjuntar en el TFG (incluido en la memoria escrita, en la segunda página, 
después de la portada) el Visto Bueno del tutor o tutores. 

• Los alumnos deben hacer una video-presentación de la exposición/defensa de su TFG. Para ello, a 
partir de la presentación en Power point sobre el trabajo realizado, grabarán un video de defensa oral en 
Kaltura o vía Office 365. Se informará sobre la forma de entrega y depósito de la video-presentación 
(link, subida directa del video…) en el espacio que se habilite para ello. 

• VirtUVa ha organizado diversas actividades de formación online y webinarios. 

6.4. Defensa 

Se considerará como primera parte de la defensa la video-presentación de la exposición del TFG 
realizada por los alumnos. 

La defensa se efectuará mediante videoconferencia, a la que asistirán los miembros del Tribunal, los 
alumnos que defiendan el TFG el mismo día con el mismo Tribunal y los tutores de los TFG que lo 
deseen (defensa del TFG presencial y pública ante el Tribunal nombrado al efecto). Los alumnos 
deberán responder las preguntas que sobre su TFG le realicen los 3 miembros del Tribunal evaluador 
asignado. 
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7. Plan de trabajo. Temporalización 

 

7.3. Solicitud de presentación y defensa 

Los estudiantes deberán colgar en el espacio habilitado para ello, la solicitud de defensa y evaluación 
del TFG de acuerdo con los plazos que figuran en la tabla adjunta. 

 

7.4. Defensa TFG 

El Comité de Título ha establecido los plazos de defensa de los TFG que se detallan en la tabla adjunta: 

 

Cronograma de actividades del TFG Período previsto de desarrollo 

Solicitud de presentación y defensa 
 

1ª convocatoria: 
- Lunes 6 de julio de 2020

#
. 

- Septiembre de 2020*. 
2º convocatoria: septiembre de 2020*. 

Defensa 

1ª convocatoria: 
- Martes 14 y miércoles 15 de julio de 2020

#
. 

- Septiembre de 2020*. 
2ª convocatoria: septiembre de 2020*. 

#
La solicitud y defensa del TFG de aquellos alumnos que tengan pendiente/s alguna/s asignatura/s de 

cursos anteriores, podrá realizarse condicionada a la superación de dicha/s asignatura/s (cierre de actas 
posterior a esta fecha). 

*Las fechas de septiembre se comunicarán más adelante, en función de la situación sanitaria y las 
recomendaciones que hagan las Autoridades Sanitarias en los meses de agosto y septiembre. 

 

8.  Procedimientos y sistemas de evaluación/calificación 

 

El tiempo asignado para la presentación será de un máximo de 10 minutos (video-presentación), 
dejando entre 5 y 10 minutos a los miembros del Tribunal para realizar las preguntas y valoraciones que 
considere oportunas (videoconferencia). 

El resto: sin cambios. 

 


